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interés social, la ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a 
los que se refiere dicha ley, así como el desarrollo de las actividades relacionadas con su 
construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora, quedando autorizada la 
expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales que se 
requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política. 

Que el artículo 20 de la mencionada ley, modificado por el artículo 3° de la Ley 1742 del 
26 de diciembre de 2014, dispone que la adquisición predial es responsabilidad del 
Estado, y para ello la entidad pública responsable del proyecto podrá adelantar la 
expropiación administrativa con fundamento en el motivo definido en el artículo anterior, 
siguiendo para tal efecto los procedimientos previstos en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 
1997, o la expropiación judicial con fundamento en el mismo motivo, de conformidad con 
lo previsto en las leyes 9ª de 1989, 388 de 1997, 1564 de 2012 y 1742 de 2014. En todos 
los casos de expropiación, incluyendo los procesos de adquisición predial en curso, deben 
aplicarse las reglas especiales previstas en dicha ley. 

Que el Presidente de la República en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 
16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, a 
través del Decreto 2618 del 20 de Noviembre 2013 modificó la estructura del Instituto 
Nacional de Vías -INVIAS, el cual tiene por objeto a la luz de lo establecido en el artículo 
1 º, la ejecución de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de la 
infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de carreteras primaria y terciaria, 
férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, de acuerdo con los lineamientos dados por 
el Ministerio de Transporte. 

Que dentro de las funciones del Instituto Nacional de Vías, se encuentra aquella relativa a 
elaborar, conforme los planes del sector, la programación de compra de terrenos y 
adquirir los que se consideren prioritarios para el cumplimiento de sus objetivos. 

Que cuando por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en conflictos 
derechos de los particulares, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

Que el Instituto Nacional de Vías -INVIAS, para desarrollar el Proyecto MEJORAMIENTO, 

GESTION PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL DEL PROYECTOTRONCAL CENTRAL 

DEL NORTE PARA EL PROGRAMA "VIAS PARA LA EQUIDAD" en virtud del Contrato 
No. 1615-2015, requiere un área de terreno de VEINTISEIS PUNTO SESENTA METROS 
CUADRADOS (26,60 m2), ¡unto a las especies y construcciones determinadas por la 
abscisa inicial K50+536.30 D y abscisa final K50+540.1 O D, de, conformidad con la ficha 
predial de afectación denominada 058 D-PUC-TCNF3 de fecha 27 de julio de 2018, del 
predio denominado lote de terreno urbano ubicado en la Carrera 4 10 - 12, ubicado en 
el Barrio SANTANDER, Municipio de CONCEPCIÓN, departamento de SANTANDER, 
identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria: 308-691 O de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Concepción y Cédula Catastral 682070100000000240053000000000, cuya 
área según Escritura Pública No. 84 de 21 de Abril de 2010 otorgada en la Notaría Única 
de Concepción, es de Veintiséis punto sesenta metros cuadrados (26.60 m2). 

Que atendiendo lo consignado Escritura Pública No. 84 de 21 de Abril de 2010 otorgada 
en la Notaría Única de Concepción, los linderos generales son: 










